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FRANKLIN JAVIER GONZALEZ
LAZARO

E.S.E. HOSPITAL  ROSARIO PUMAREJO
DE LOPEZ

Acción de Reparación
Directa

10/05/2022 1
2015

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 17 DE MARZO DE
2022. 

00081

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

NAIROBIS MACHADO CARCAMO MUNICIPIO DE ASTREAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2017

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2022. 

00077

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

ALBORNOZ RINALDY QUIÑONEZ RAMA JUDICIALAcción de Reparación
Directa

10/05/2022 1
2017

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022.  

00208

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

INMACULADA  ESTHER FERNANDEZ
DE BARBUDO

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS  DOMICILIARIOS TERRITORIAL
NORTE

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2017

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 24 DE MARZO DE
2022. 

00263

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

CARMEN BAQUERO RAMIREZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2018

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DE
2022. 

00476

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

FREDYS ALBERTO SOLANO MUTTO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2019

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022. 

00325

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

WILLIAM RAFAEL CERVANTES
FORNAVI

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2019

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022. 

00397

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

MIGUEL DE JESUS GUERRERO
GOMEZ

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2022.  

00016

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

ANETT LOPEZ ECHAVEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022. 

00075

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

EMILCE CECILIA ESPINOSA
GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022. 

00191

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002
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DANIEL ENRIQUE PEREZ MENDOZA MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 5 DE MAYO DE 2022. 

00226

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

MARIA MIRIAM LOSADA RAMOS MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022. 

00251

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

JUAN MANUEL AMAYA ORTEGA MINISTERIO DE EDUCACION NACIAONAL
- FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2020

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022. 

00258

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

NANCY ESTELA MORA CASTILLA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022. 

00025

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

CARLOS JOSE DE LA HOZ ARAQUE MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR LOS H.
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CESAR, EN PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022. 

00047

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

GLADYS MILENA CAÑAS VENERA DIRECCION DE SANIDAD MILITARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION Y SE FIJA FECHA DE
AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2022
A LAS 09:00 AM. 

00306

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

NEIDER JOSE - CARDONA MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION PREVIA, CIERRESE EL
PERIODO PROBATORIO Y CORRASELE TRASLADO A LAS
PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSION
POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00315

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

ANTONIO RAFAEL ARAQUE FIDUPREVISORAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION Y SE FIJA FECHA DE
AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2022
A LAS 09:00 AM. 

00323

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

JOSE ALEJANDRO FUENTES
TARAZONA

INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE AGUACHICA- IMTTA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION Y SE FIJA FECHA DE
AUDIENCIA INICIAL PARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2022
A LAS 10:00 AM 

00331

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

BERENICE DEL PILAR MEJIA
HERRERA

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION DE CADUCIDAD, CIERRESE
EL PERIODO PROBATORIO Y CORRASELE TRASLADO A
LAS PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00341

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002

YULEYNE DEL ROSARIO-NORIEGA
DURAN

FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

10/05/2022 1
2021

SE RESUELVE LA EXCEPCION DE CADUCIDAD, CIERRESE
EL PERIODO PROBATORIO  Y CORRASELE TRASLADO A
LAS PARTES PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSION POR EL TERMINO DE 10 DIAS. 

00344

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 002
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
11 DE MAYO DE 2022  EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESUS PALMA ARIAS 



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: SEBASTIAN ALFONSO MARTINEZ GUILLEN

DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ E.S.E.
Y OTRO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2015-00081-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha diecisiete (17)  de marzo de
2022, donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado,
de fecha veintiséis (26) de junio de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad

                                                                                                                                          



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b59fb3b08fcc0d8b145aac259dd67a9e1c7237ff0fcd8b98aae7b4fe316d2327

Documento generado en 10/05/2022 04:54:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NAIROBI MACHADO CARCAMO

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ASTREA

RADICADO: 20-001-33-33-002-2017-00077-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha siete (7) de abril de 2022, donde
esa corporación MODIFICO la  sentencia preferida  por  este  Juzgado,  de  fecha
veintisiete (27) de septiembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad

                                                                                                                                          



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c9a11ea50f49672e9363a974fb59ca22c2f7a527719cea3e9ed418f4d2b0614

Documento generado en 10/05/2022 04:54:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: WALFRAN RINALDY ROMANO Y OTROS

DEMANDADO: NACION –  FISCALIA  GENERAL  DE LA  NACION Y
OTROS

RADICADO: 20-001-33-33-002-2017-00208-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiuno (21) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha dos (2) de noviembre de 2018.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad

                                                                                                                                          



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1a31e887bf8ba13ddce7f88e398e68a3f198f0ad4899865d63c95642f42270a3

Documento generado en 10/05/2022 04:54:10 PM
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: INMACULADA ESTHER FERNANDEZ DE BARBUDO

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y OTRO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2017-00263-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veinticuatro (24) de marzo de
2022, donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado,
de fecha trece (13) de agosto de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad

                                                                                                                                          



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5a18d33bc05c95da0001e6e937e085d7df8847fa79c6e027832a87b28ceefc7

Documento generado en 10/05/2022 04:54:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARMEN BAQUERO RAMIREZ

DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION Y OTRO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2018-00476-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha treinta y uno (31) de marzo de
2022, donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado,
de fecha nueve (9) de septiembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad

                                                                                                                                          



Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: FREDDY ALBERTO SOLANO MUTTO

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA

NACIONAL – CASUR

RADICADO: 20-001-33-33-002-2019-00325-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiocho (28) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha veintiséis (26) de octubre de 2020.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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Victor  Ortega Villarreal
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: WILLIAM RAFAEL CERVANTES FORNAV

DEMANDADO: CAJA  DE  SUELDOS  DE  RETIRO  DE  LA  POLICIA
NACIONAL – CASUR

RADICADO: 20-001-33-33-002-2019-00397-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiocho (28) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha trece (13) de abril de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MIGUEL DE JESÚS GUERRERO GÓMEZ

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00016-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha cinco (5) de mayo de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha cuatro (4) de febrero de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANETT LÓPEZ ECHÁVEZ

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00075-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiocho (28) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha veintiuno (21) de septiembre de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: EMILCE CECILIA ESPINOSA GONZÁLEZ

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00191-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiuno (21) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha diecinueve (19) de julio de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DANIEL ENRIQUE PÉREZ MENDOZA

DEMANDADO: NACIÓN  -MINISTERIO  DE  DEFENSA  –EJÉRCITO
NACIONAL

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00226-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha cinco (5) de mayo de 2022,
donde  esa  corporación  REVOCO la  sentencia  preferida  por  este  Juzgado,  de
fecha dos (2) de agosto de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARÍA MIRYAM LOSADA RAMOS

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00251-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiuno (21) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha nueve (9) de agosto de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JUAN MANUEL AMAYA ORTEGA

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00258-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiuno (21) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha diecinueve (19) de julio de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NANCY ESTELA MORA CASTILLA

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2021-00025-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiuno (21) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha diez (10) de agosto de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARLOS JOSÉ DE LA HOZ ARAQUE

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICADO: 20-001-33-33-002-2021-00047-00

JUEZ:                        VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veintiocho (28) de abril de 2022,
donde esa corporación CONFIRMO la sentencia preferida por este Juzgado, de
fecha veintiuno (21) de septiembre de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a cargo de la
parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/adad
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, diez  (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: GLADYS MILENA CAÑAS VENERA

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00306-00

TEMA: Fija fecha de audiencia inicial artículo 180 CPACA.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
al respecto.

La  parte  demandada  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  EJÉRCITO  NACIONAL  -
DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR presentó contestación de la demanda el 18 de
marzo de 2022 y NO propuso excepciones previas sino de mérito.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de puro
derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los términos de
los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido
por el gobierno nacional, sin embargo, las parte  demandante solicitó la práctica de
pruebas, por lo que se procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial
consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,
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RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción de caducidad de la acción, por la cual
el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: Fíjese el día veinticuatro (24) de octubre de 2022 a las 09:00 AM como
fecha y hora para celebrar audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA.

TERCERO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos de
celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias  generadas  por  la
pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones respectivas a través
de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el  presente
proceso, o también podrá realizarse de manera presencial de conformidad con las
condiciones de salubridad pública.

CUARTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de
las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra a
la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 11 de mayo de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, diez  (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NEIDER JOSE CARDONA 

DEMANDADO MINISTERIO DE NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00315-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
al respecto.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término
para
reformar
demanda

Fecha
inicial

Fecha final Fecha
inicial

Fecha final

07/02/2022 08 /02/2022 09 /02/2022 23 /03/2022 06/04/2022

La  entidad  demandada  presentó  contestación  de  la  demanda y  NO  porpuso
exepciones previas sino de merito.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo del 27 de agosto del 2021 que dio Respuesta al Derecho de Petición
N° 619952, el cual negó la reliquidación de las cesantías, se encuentra ajustado a
derecho o por el contrario está viciado de nulidad. 
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PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó las pruebas que se indican a folio 6 del archivo No. 02
del expediente digital.

La parte demadanda aporto las pruebas que se indican a folios  26 a 27 del archivo
No. 16 del expediente digital.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 180 del CPACA, precisa el
señor juez, que solo se decretarán las pruebas que sean necesarias para demostrar
los  hechos  sobre  los  cuales  hay  disconformidad,  frente  a  los  cuales  no  obre
constancia  dentro  del  expediente  y  que las  partes  no estuvieran en el  deber  de
aportar, por ser este el espíritu de lo previsto en el artículo 181 del CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran de folios 01 a
25 del archivo No. 03 del expediente digital.

B. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados 
por la PARTE DEMADANDA al presentar la contestación de la  demanda, que 
obran de folios 53 a 59 del archivo No. 16 del expediente digital.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción previa de Caducidad por la cual el
despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la parte accionante al presentar la demanda, que obran de folios 01 a
25 del archivo No. 03 del expediente digital.

TERCERO:Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la parte demadanda al presentar la contestación de la  demanda, que
obran de folios 53 a 59 del archivo No. 16 del expediente digital.

Tercero: Ciérrese el período probatorio.

Cuarto: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría. 
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Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 11 de mayo de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANTONIO RAFAEL ARAQUE PEREZ

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  FIDUPREVISORA  S.A  –
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACION.

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00323-00

TEMA: Fija fecha de audiencia inicial artículo 180 CPACA.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
al respecto.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término
para
reformar
demanda

Fecha
inicial

Fecha final Fecha
inicial

Fecha final

07/02/2022 08/02/2022 09/02/2022 23/03/2022 06/04/2022

La parte demandada  LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, presentó
contestación de la demanda el 09 de marzo de 2022 y propuso excepciones previas
de falta de competencia, ineptitud sustantiva de la demanda, falta de legitimación en
la causa por pasiva, no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.

 Falta  de  competencia.  Un  amplio  sector  de  la  doctrina  y  la  jurisprudencia
coinciden en identificar la existencia de cinco factores que en la práctica se
utilizan para determinar la competencia, entendida esta como “la medida del
poder  o  facultad  otorgado  a  un  órgano  jurisdiccional  para  entender  de  un
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determinado asunto”1 , a saber: objetivo, subjetivo, territorial, por conexidad y
funcional. 

Partiendo  de  este  supuesto,  y  con  el  fin  de  tener  precisión  y  manejar  un
lenguaje común para el desarrollo del Taller, se indican a continuación unas
definiciones  que  serán  útiles  para  el  desarrollo  de  la  actividad  y  la
comprensión de los aspectos que fueron objeto de modificación. 

El  factor  objetivo  de  asignación  de  la  competencia  se  determina  por  la
naturaleza del asunto y la cuantía de las pretensiones en disputa. En palabras
de Hernando Devis Echandía2 , el primero de estos elementos determinantes
se refiere a la naturaleza del pleito o al contenido de la relación jurídica objeto
de la demanda (ratione materia) v gr. las controversias que se originen en una
relación legal y reglamentaria, caso en el cual se adscribe la competencia en
atención  a  la  naturaleza  de  este  asunto  al  juzgador  de  lo  contencioso
administrativo.  Por  su  parte,  la  cuantía  como elemento  determinante  de la
competencia está referida al valor económico de la relación jurídica (valor de
la pretensión) caso en el cual se denominará factor objetivo por razón de la
cuantía. 

El factor subjetivo de la competencia se refiere a los sujetos involucrados en la
controversia. En palabras del Consejo de Estado: “Puede suceder también,
que la competencia sea asignada tomando en consideración la persona que
emite  el  acto,  o  quien  es  objeto  de  juzgamiento.  En  este  caso,  el  factor
subjetivo distribuirá entre diversas autoridades judiciales el conocimiento de
determinado proceso.” (Consejo de Estado, Sección Segunda, auto de 18 de
mayo de 2011, radicado No.11001-03-25-000-2010-00020-00 (0145-10). 

El factor territorial de asignación de la competencia está relacionado con la
distribución  del  conocimiento  de  los  asuntos  judiciales  entre  los  distintos
juzgadores  que  tienen  asiento  en  cada  unos  de  los  circuitos  judiciales
previstos en el territorio nacional. Cada juzgador tiene competencia dentro de
los límites territoriales que corresponden al circuito judicial al cual pertenece y,
en tal sentido, para efectos de definir la competencia, serán determinante los
criterios  que  el  legislador  tradicionalmente  ha  utilizado  para  ello  v.  gr.  el
domicilio  del  demandado,  el  domicilio  del  demandante,  el  lugar  donde
ocurrieron los hechos jurídicamente relevantes, etc. 

Finalmente,  el  factor  de  conexidad  de  asignación  de  la  competencia  se
relaciona con el hecho de que el juzgador, pese a que en principio no cuenta
con  la  competencia,  conozca  de  un  determinado  asunto  en  virtud  de  un
vínculo o nexo previo. En palabras de Hugo Ramacciotti  el  fundamento de
este factor de la competencia es facilitar la resolución de un conflicto “[…]
utilizando el material acumulado, y satisfacer exigencias de carácter práctico y
de  economía  procesal.  De  allí  que  mediante  su  aplicación  por  causa  de
hallarse  vinculadas  con  el  objeto principal  de  la  litis,  son  llevadas  a
conocimiento  del  mismo  juez  cuestiones  que  en  atención  a  su  monto  o
naturaleza pudieran ser de la competencia de otros jueces. […]3 ”.

1Rafael de Pina y JoséCastillo Larrañaga, Instituciones de derecho procesal civil, 8a. ed., Porrúa, Méxi- co, 1969, 
p. 68.
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. "Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso Tomo I". Editorial 
A B C Bogotá D.C. Colombia. 1996. Págs. 134 a 136.
3 principal de la litis, son llevadas a conocimiento del mismo juez cuestiones que en atención a su monto o 
naturaleza pudieran ser de la competencia de otros jueces. […]3 ”.
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Expuesto lo anterior, es necesario dejar claro que la entidad demandada no hace
mención alguna de sus argumentos respecto a la excepción que este despacho está
resolviendo, y solo hace referencia a las normas que a la fecha fueron modificadas
por la ley 2080 de 2021. Así las cosas se recuerda que el Artículo 155, numeral 2, del
CPACA (modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021) reza:

“ARTÍCULO 30. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, el cual
quedará así:

ARTÍCULO 155.   Competencia   de   los   juzgados   administrativos   en   primera
instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los
siguientes asuntos:

(…)
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no
provengan de un contrato  de  trabajo,  en  los cuales se controviertan  actos
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía…

Por  lo  anterior,  se  declarará  no  probada  la  excepción  de  falta  de  competencia
planteada por la entidad demandada, toda vez que para el caso en cuestión no es
necesario hacer atención a su cuantía.

 Ineptitud  sustantiva  de  la  demanda:  La  inepta  demanda  tiene  dos
manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la  indebida  acumulación  de
pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en tanto la tendencia
del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que pueda
dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa
o indirectamente los afecte.

En más de las veces, erradamente, los sujetos procesales e incluso los operadores
jurídicos,  etiquetan  toda  irregularidad  dentro  del  gran  contenido  de  la  inepta
demanda, lo cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por
cuanto el lo cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por
cuanto el planteamiento por vía de la excepción previa no puede llevar a asumir los
aspectos propios del fondo del litigio.

Pues bien, en los casos de nulidad y restablecimiento del  derecho, los requisitos
legales son aquellos contenidos en el artículo 162 del CPACA, que corresponde al
proceso contencioso administrativo son:
 
- La designación de las partes y de sus representantes.
 
- Las pretensiones expresadas con precisión y claridad. 

- Los hechos debidamente determinados, clasificados y numerados. 

- Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

- Si la demanda es contra acto administrativo, las normas violadas y el concepto de
violación. 

- Las pruebas y la petición de pruebas. 
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- El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirá
notificaciones personales. Es viable que sea dirección electrónica. 

La ineptitud sustantiva de la demanda se encuentra consagrada en el numeral 5º del
artículo 100 del Código General del Proceso, hace referencia a la ausencia de los
requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones, sin
embargo, revisado el contenido de la demanda la misma se admitió por parte del
despacho, por lo que el líbelo se encuentra presentado en debida forma.

El articulo 104 del CPACA, dispone:

“4la  jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo  está  instituida  para  conocer,
además de lo dispuesto en la Constitución Política, y en leyes especiales de las
controversias  y  litigios  originados  en  actos,  contratos,  hechos,  omisiones  y
operaciones,  sujetos al  derecho administrativo,  en los que estén involucrados las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”

Respecto  al  acto  administrativo  entendemos  que  en  este  sentido  que  es  toda
manifestación unilateral, por regla general de voluntad, de quienes ejercen funciones
administrativas, tendiente a la producción de efectos jurídicos. 

Se  debe  entender  que  una  de  las  características  del  acto  administrativo,  es  su
naturaleza  decisoria,  esto  es,  poseer  la  fuerza  suficiente  para  crear  situaciones
jurídicas a partir de su contenido. En consecuencia, si la manifestación de la voluntad
no decide ni crea situación jurídica, no es un acto administrativo. En este sentido se
ha pronunciado el Consejo de estado al indicar: “El acto en la doctrina general en
forma simple, es una voluntad de un ente de derecho. Es una decisión que produce
efectos jurídicos. La noción de decisión es entonces un concepto central dentro de
esta materia, y se infiere que para que la jurisdicción intervenga a modo de control se
requiere que el objeto sobre el cual actúa constituya, en materia de manifestación
intencional, la voluntad de una decisión que el lenguaje del derecho comparado se
denomina a veces providencia, otras veces resolución o decreto, pero cuyo elemento
central, al lado de otros que integran su esencia, es virtualidad de producir efectos en
derecho.  Así,  el  acto  administrativo,  a  la  luz  de  la  ley  colombiana,  es  una
manifestación  de  voluntad,  mejor  se  diría  de  la  intención,  ya  que  esta  supone
aquella, en virtud de la cual se dispone, se decide, se resuelve una cuestión jurídica,
para como consecuencia crear, modificar o extinguir una relación de derecho…”. Si
la manifestación de quien ejerce funciones administrativas no es decisoria, no esta
llamada a producir efectos en el mundo jurídico. Podría ser entonces un acto de la
administración,  pero  no  un  acto  administrativo  de  contenido  individual.  La
manifestación  de  la  voluntad  debe  provocar  alteraciones  jurídicas  en  el  mundo
exterior, modificando o extinguiendo las existentes o creando nuevas situaciones de
relevancia ante el derecho, esto como efecto directo de su carácter decisorio. 

Así  las  cosas,  el  demandante  de  la  entidad  expresa:   “el   caso  en  concreto,   se
demanda   únicamente   el   acto   ficto   presunto   que   niega   la   reliquidación   de   las
cesantías y la sanción moratoria por el no pago de la reliquidación de las cesantías,
derivado  de   la   reclamación  administrativa  que  se  efectúa  ante   la  administración,
cuando se debió efectuar la demanda contra el acto administrativo que efectuó el
reconocimiento y pago de las cesantías, es decir, la resolución No. 3055 del 16 de
mayo de 2017; acto sobre el cual realmente recaen las pretensiones, toda vez, que
es dicha liquidación la que se pretende modificar…”

4 TOMO II, TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, ACTO ADMINISTRATIVO, Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa.
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Sin embargo, dichos argumentos no tienen vocación de prosperidad, toda vez que
con el presente medio de control se demanda la nulidad del acto administrativo 1444
DE 26 DE OCTUBRE DE 2021, por medio del cual NIEGAN el derecho adquirido
mediante la Resolución No. 005842 DE 23 DE JULIO DE 2021, manifestando así la
decisión de la administración, dejando claro que es un acto administrativo definitivo
que  produce  efectos  jurídicos  al  negar  nuevamente  las  prestaciones  periódicas
reclamadas por la demandante.

Ahora bien,  la  entidad demandada Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del
Magisterio manifiesta en razón a las normas citadas por el demandante lo siguiente:
“Por otra parte, relación a la normatividad citada en cuanto a la Sanción Moratoria,
leyes 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, no son aplicables cuando se pretende el
reconocimiento   y   pago   de   la   sanción   por   la   reliquidación   de   las   cesantías,
reliquidación que aún no se ha reconocido, puesto que dichas disposiciones solo
aplican   en   relación   a   el   pago   extemporáneo   de   las   cesantías,   y   no   es   posible
aplicarla analógicamente a otras situaciones, tal como lo ha expresado el Consejo de
Estado   en   Sentencia   de   22   de   marzo   de   2018,   con   radicado
08001233300020120017001 (13012014) y con Consejero Ponente Gabriel Valbuena
Hernández”

Atendiendo a estas razones se hace necesario citar en esta instancia el principio de
Iura  novit  curia,  de  manera  que  si  el  actor  yerra  al  determinar  o  explicar  el
fundamento normativo en que apoya su actuación, dicha circunstancia no es óbice
para que el  juez decida el  caso con base en la norma que le sea jurídicamente
aplicable,  es  decir  el  juez  puede  pronunciarse  respecto  a  las  pretensiones  del
demandante,  aunque  la  acción  elegido  por  el  actor  para  su  reclamo  haya  sido
equivocada, por tal razón la excepción previa    ineptitud de la demanda por falta de
los  requisitos  formales  consagrados  en  el  artículo  162  del  CPACA  para  este
despacho en ninguna manera se encuentran omitidos. 

Por  lo  tanto,  teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  no  se  puede  declarar  probada  la
excepción de ineptitud  de la  demanda por  falta  de  los  requisitos  formales  o por
indebida acumulación de pretensiones, en tanto no se evidencia ninguna situación en
contrario que lo impida.

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. La legitimación en la causa5 tiene
dos dimensiones, la de hecho y la material. La primera surge de la formulación
de los hechos y de las pretensiones de la demanda, por manera que quien
presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el
sujeto  a  quien  se  le  imputa  el  daño  ostenta  legitimación  en  la  causa  por
pasiva.

A  su  vez,  la  legitimación  material  es  condición  necesaria  para,  según
corresponda,  obtener  decisión  favorable  a  las  pretensiones  y/o  a  las
excepciones, punto que se define al momento de estudiar el fondo del asunto,
con  fundamento  en  el  material  probatorio  debidamente  incorporado  a  la
actuación.

5Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección tercera subsección A, Consejera
ponente:  MARTA  NUBIA  VELÁSQUEZ  RICO,  Bogotá  D.C.,  dieciséis  (16)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019), Radicación número: 68001-33-31-000-2009-00084-01(47855). 
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Así, tratándose del extremo pasivo, la legitimación en la causa de hecho se
vislumbra  a  partir  de  la  imputación  que  la  demandante  hace  al  extremo
demandado y el  material  únicamente puede verificarse como consecuencia
del estudio probatorio, dirigido a establecer si se configuró la responsabilidad
endilgada desde el libelo inicial.

Para resolver esta excepción hay que tenerse en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,
sin  personería  jurídica,  cuyos recursos son manejados por  una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su
turno,  el  artículo  9  ibidem estableció  como obligación  del  Fondo  el  pago  de  las
prestaciones  sociales,  quedando  su  reconocimiento  a  cargo  de  las  entidades
territoriales  como  delegadas.  Así  lo  señala  la  norma  en  cita:  "Las  prestaciones
sociales  que  pagará  el  Fondo Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,
serán  reconocidas  por  la  Nación  a  través  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,
función que delegará de tal  manera que se realice en las entidades territoriales."
(Negrilla y subrayas fuera del texto) En ese mismo sentido el artículo 180 de la Ley
115  de  1994  consagra  que  las  prestaciones  sociales  de  los  docentes  serán
reconocidas  por  intermedio  del  representante  legal  del  Ministerio  de  Educación
Nacional  ante  la  entidad territorial  a  la  que se  encuentre  vinculado el  docente  y
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”. A
su  turno,  la  Ley  962  de  2005  "Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  sobre
racionalización  de  trámites  y  procedimientos  administrativos  de  los  organismos y
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan
servicios públicos ", dispone: 

“Artículo 56. Racionalización de trámites en materia del fondo de prestaciones
sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional
de prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo,
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre
el   Fondo,   el   cual   debe   ser   elaborado  por   el  Secretario   de  Educación  de   la
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial."

Teniendo  en  cuenta  el  anterior  contexto  normativo,  no  cabe  duda  que  el
reconocimiento de las prestaciones sociales está a cargo del  Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas.

Por las razones expuestas, no tiene vocación de prosperar la excepción de falta de
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios

El  litisconsorcio  necesario  es  una  institución  procesal  que  tiene  como  propósito
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse una
decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-procesal,
por  tanto  se  hace  indispensable  e  imprescindible  y  por  ende  obligatoria  su
comparecencia.
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En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de
esta figura procesal que6:

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto
una relación jurídica material,  única e indivisible,  que debe resolverse de manera
uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 del
C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse sin la presencia de
dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y obligatoria."

Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio
necesario al señalar que:

“Existen  múltiples  casos  en  los  que  varias  personas  deben  obligatoriamente
comparecer  dentro  de  un  proceso,  ora  en  calidad  de  demandantes,  bien  como
demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad inescindible
con la relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico
alcance respecto de todos los integrantes; (…)”7

Naturaleza del Litisconsorte necesario.

Para el Despacho el relevante aclarar que la figura del litisconsorcio necesario no es
considerada como un tercero interviniente sino como parte, que puede ser pasiva o
activa dentro del proceso, máxime si el Capítulo X de la Ley 1437 de 2011, artículos
223 al 225, que se encargó de reglamentar la intervención de terceros solo cataloga
como  tal  a  la  coadyuvancia,  el  Litisconsorcio  facultativo  e  intervención  ad
excludendum y el llamamiento en garantía.

Por su parte, el C.G.P., Capítulo II,  artículos 60, 61 y 62, ubica los litisconsorcios
dentro del título de “Litisconsortes y otras partes”, a renglón seguido y en un capítulo
independiente denominado “Terceros”, consagra la coadyuvancia y el llamamiento de
oficio.

Luego  es  acertado  concluir  que  el  Litisconsorcio  necesario  desarrollado  en  los
términos del artículo 61 de la Ley 1564 de 2012, se trata de una parte procesal que
puede  fungir  como  demandado  o  demandante,  o  mixto,  según  el  caso.  En  ese
sentido, no fue correcto imprimirle el trámite previsto para la intervención de terceros
contenido en el artículo 223 al 228 del CPACA.

De  modo  que  es  importante  tener  claro  que  el  litisconsorte  necesario  no  es
precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la  categoría  de parte
dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan ocupando la posición
de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el caso, con los mismos
derechos y deberes de los demás sujetos procesales.

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la sentencia
que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de personas
que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento esencial del
litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, o en
otras  palabras,  la  existencia  de  una  unidad  inescindible  respecto  del  derecho
sustancial en debate.

De su parte, el tratadista de derecho procesal, Hernán Fabio López Blanco, citando a
expertos foráneos, recalca que “el fundamento del litisconsorcio necesario hay que
buscarlo  fuera  del  derecho  procesal,  en  el  derecho  material,  aunque  tenga  su
tratamiento en el primero. Tiene su causa en la naturaleza de la relación jurídico-

6 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000-23-36-000-2014-00303-
01 (55441).
7 Código General del Proceso-Parte General; Autor: Hernán Fabio López Blanco; Edición 2016-Bogotá-Colombia;
Editorial Dupre; Pág. 353.
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sustantiva, la cual exige que sea declarada respecto a un determinado número de
personas el derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e
indivisibles”. Obra citada.

Conforme  con  lo  anterior,  debe  tenerse  en  cuenta  que  la  figura  procesal  del
litisconsorcio  necesario,  el  cual  encuentra  origen  normativo  en  el  artículo  61  del
C.G.P.,  se  caracteriza  fundamentalmente  por  la  existencia  de  una única  relación
jurídica  o  de un acto  jurídico.  Por  ello,  se  ha dicho que cuando se  configura  el
litisconsorcio necesario ya sea por pasiva o por activa, la sentencia tendrá que ser
idéntica y uniforme para todos.

Finalmente, debe señalarse que en varios casos la ley ha hecho el análisis de ciertas
relaciones jurídicas que implican la posibilidad de integrar el litisconsorcio necesario,
lo que facilita la labor del juez para determinar dicha relación sustancial, como ocurre
en el proceso divisorio en el cual la demanda deberá estar encaminada contra los
restantes comuneros.

Caso  contrario,  y  ante  la  falta  de  indicación  legal,  es  al  intérprete  al  que  le
corresponde determinar si el contenido de la relación jurídica que se va a debatir,
impone la intervención obligatoria de más de una persona.

Ahora  bien,  es  conveniente  destacar  que  la  Ley  1437  de  2011  no  reguló  lo
concerniente con el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al Código
General del Proceso, más exactamente al artículo 61 que reza así:

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos
jurídicos respecto de los cuales,  por  su naturaleza o por  disposición legal,
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron  en  dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por  todas  o
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la
demanda,  ordenará  notificar  y  dar  traslado  de  esta  a  quienes  falten  para
integrar  el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de  comparecencia
dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de
parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera  instancia,  y
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso
se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la
demanda,  podrá  pedirse  su  vinculación  acompañando  la  prueba  de  dicho
litisconsorcio.”

En efecto,  la  Ley 1564 de 2012 desarrolla  el  trámite  que se  debe surtir  para la
conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se
formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando
esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio
a quienes integren el contradictorio.
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En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de admisión
de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas que deban
comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia.

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una
solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el artículo
42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario.

Pero si  por el contrario se formula como excepción previa tal  como lo dispone el
artículo  100  numeral  9  del  CGP:  "No  comprender  la  demanda  a  todos  los
litisconsortes necesarios", debe indiscutiblemente resolverse en esta etapa procesal”.

De conformidad con la normatividad traída a colación, se debe tener en cuenta que la
entidad territorial  departamento del Cesar ya se encuentra integrada, tal  como se
observa en auto admisorio de la demanda del 24 de noviembre de 2021, así mismo
obrando a través de apoderado judicial presentó contestación de la demanda el 18
de  marzo  de  2022,  por  lo  que  se  encuentra  integrado  en  debida  forma  el
litisconsorcio en este caso.

La  parte  demandada  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACION,  presentó  contestación  de  la  demanda  el  18  de  marzo  de  2022  y
propuso excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva.

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. La legitimación en la causa8 tiene
dos dimensiones, la de hecho y la material. La primera surge de la formulación
de los hechos y de las pretensiones de la demanda, por manera que quien
presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa, mientras que el
sujeto  a  quien  se  le  imputa  el  daño  ostenta  legitimación  en  la  causa  por
pasiva.

A  su  vez,  la  legitimación  material  es  condición  necesaria  para,  según
corresponda,  obtener  decisión  favorable  a  las  pretensiones  y/o  a  las
excepciones, punto que se define al momento de estudiar el fondo del asunto,
con  fundamento  en  el  material  probatorio  debidamente  incorporado  a  la
actuación.

Así, tratándose del extremo pasivo, la legitimación en la causa de hecho se
vislumbra  a  partir  de  la  imputación  que  la  demandante  hace  al  extremo
demandado y la material  únicamente puede verificarse como consecuencia
del estudio probatorio, dirigido a establecer si se configuró la responsabilidad
endilgada desde el libelo inicial.

Para resolver esta excepción hay que tenerse en cuenta que la Ley 91 de 1989 en su
artículo 3º creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,
sin  personería  jurídica,  cuyos recursos son manejados por  una entidad fiduciaria
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tiene más del 90% del capital. A su
turno,  el  artículo  9  ibidem estableció  como obligación  del  Fondo  el  pago  de  las
prestaciones  sociales,  quedando  su  reconocimiento  a  cargo  de  las  entidades
territoriales  como  delegadas.  Así  lo  señala  la  norma  en  cita:  "Las  prestaciones
sociales  que  pagará  el  Fondo Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio,
serán  reconocidas  por  la  Nación  a  través  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,
función que delegará de tal  manera que se realice en las entidades territoriales."
8Consejo de Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección tercera subsección A, Consejera
ponente:  MARTA  NUBIA  VELÁSQUEZ  RICO,  Bogotá  D.C.,  dieciséis  (16)  de  mayo  de  dos  mil
diecinueve (2019), Radicación número: 68001-33-31-000-2009-00084-01(47855). 
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(Negrilla y subrayas fuera del texto) En ese mismo sentido el artículo 180 de la Ley
115  de  1994  consagra  que  las  prestaciones  sociales  de  los  docentes  serán
reconocidas  por  intermedio  del  representante  legal  del  Ministerio  de  Educación
Nacional  ante  la  entidad territorial  a  la  que se  encuentre  vinculado el  docente  y
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”. A
su  turno,  la  Ley  962  de  2005  "Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  sobre
racionalización  de  trámites  y  procedimientos  administrativos  de  los  organismos y
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan
servicios públicos ", dispone: 

“Artículo 56. Racionalización de trámites en materia del fondo de prestaciones
sociales del magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional
de prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo,
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre
el   Fondo,   el   cual   debe   ser   elaborado  por   el  Secretario   de  Educación  de   la
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución
que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial."

Teniendo  en  cuenta  el  anterior  contexto  normativo,  no  cabe  duda  que  el
reconocimiento de las prestaciones sociales está a cargo del  Fondo Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio, y es efectuado por delegación a través de las
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas.

Así, la ley 1955 del 25 de mayo de 2019, por la cual se expide el plan nacional de
desarrollo 2018- 2022 expresa en el artículo 57 parágrafo:

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción
por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por
parte   de   la   Secretaria   de   Educación   territorial   al   Fondo   Nacional   de
Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago
de las cesantías.”

Por las razones expuestas, no tiene vocación de prosperar la excepción de falta de
legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar.

La parte demandada FIDUPREVISORA S.A, no contestó la de demanda.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de puro 
derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los términos de 
los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido 
por el gobierno nacional, sin embargo, las partes solicitaron la práctica de pruebas, 
por lo que se procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia inicial 
consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,
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RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción de caducidad de la acción, por la cual
el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: Declárase no probada la excepción de  falta de competencia, ineptitud
sustantiva  de  la  demanda,  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva,  no
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, respecto del Ministerio
de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

TERCERO: Declárase no probada la excepción de falta de legitimación en la causa
por pasiva respecto del Departamento del Cesar

CUARTO: Fíjese el día treinta y uno (31) de octubre de 2022 a las 09:00 AM como
fecha y hora para celebrar audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA.

QUINTO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos de
celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias  generadas  por  la
pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones respectivas a través
de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el  presente
proceso, o también podrá realizarse de manera presencial de conformidad con las
condiciones de salubridad pública.

SEXTO:  Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de
las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra a
la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 11 de mayo de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, diez  (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JOSE ALEJANDRO FUENTES TARAZONA

DEMANDADO INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y

TRANSPORTE DE AGUACHICA (IMTTA).

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00331-00

TEMA: Acepta  renuncia  de  poder,  fija  fecha  de  audiencia
inicial artículo 180 CPACA.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
al respecto.

Observa  el  despacho  que  mediante  escrito  del  22  de febrero  de  2022,  el
doctor  FRANCISCO ELIAS FONSECA SOLANO  renunció  al  poder  conferido  por
el demandante, tal como se indica a folios 1 a 3 del archivo No. 18 del expdiente
digital.

El  inciso  primero  del  artículo  76  del CGP inciso,   en  lo  pertinente  a  la
terminación  del  poder  establece  que:

“Artículo  76.  Terminación del  poder:  El  poder termina con la  radicación en
secretaría  del  escrito  en  virtud  del  cual  se  revoque  o  se  designe  otro
apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o
gestiones determinadas dentro del proceso. (…)

Inciso  3. La  renuncia  no  pone  término al  poder  sino  cinco (5)  días
después  de  presentado  el   memorial  de   la   renuncia  en   el   despacho
acompañado  de  la comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido ”.

Al   revisar  el  escrito de  renuncia  promovido  por  el  apoderado  judicial de  la
parte  demandante  resulta  procedente  acceder  a  la  misma teniendo  en  cuenta
que  se  cumple  con  el requisito  contenido  en  la  norma  antes citada.
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La parte demandada INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
AGUACHICA (IMTTA presentó contestación de la demanda el 16 de marzo de 2022
y NO propuso excepciones previas sino de mérito.

El  despacho  se  pronunciará  de  manera  oficiosa  respecto  de  la  caducidad  de  la
acción, la cual para este medio de control se encuentra consagrada en el numeral 1°,
literal c) del artículo 164 del CPACA, por lo que se tiene que: La demanda deberá ser
presentada:  1.  En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  c)  Se  dirija  contra  actos  que
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin embargo, no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe.”

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de puro
derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los términos de
los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido
por el gobierno nacional, sin embargo, las partes solicitaron la práctica de pruebas,
por  lo  que  se  procede  a  fijar  fecha  para  la  celebración  de  la  audiencia  inicial
consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Declárase no probada la excepción de caducidad de la acción, por la cual
el despacho se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: Fíjese el día veinte (24) de octubre de 2022 a las 10:00 AM como fecha
y hora para celebrar audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA.

TERCERO: Acéptese la renuncia del Dr. FRANCISCO ELIAS FONSECA SOLANO
como apoderado judicial la parte accionante, de conformidad con lo manifestado a
folios 1 a 3 del archivo No. 18 del expdiente digital.

CUARTO: Exhórtese  a  la  parte  demandante  a   fin  que  se  sirva  designar  nuevo
apoderado  que  represente  sus derechos  en  el  presente  asunto.

QUINTO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos de
celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias  generadas  por  la
pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones respectivas a través
de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el  presente
proceso, o también podrá realizarse de manera presencial de conformidad con las
condiciones de salubridad pública.

SEXTO Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de las
sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra a la
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.
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Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 11 de mayo de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

3

Firmado Por:

 

 

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 229e70373975736e35f3729e74bb803c56b4f8990255f3693736070890f087e3

Documento generado en 10/05/2022 06:22:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BERENICE DEL PILAR MEJIA HERRERA

DEMANDADO NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO.

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00341-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
respecto de la resolución de excepciones previas en esta jurisdicción.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

07/02/2022 08/02/2022 09/02/2022 23/03/2022 06/04/2022

Revisada la contestación de la demanda se constata que presentó las siguientes
excepciones previas: (i) Falta de integración de litisconsorcio necesario; (ii) Ineptitud
sustantiva de la demanda.

(i) Falta de integración de litisconsorcio necesario.
 
El  litisconsorcio  necesario  es  una  institución  procesal  que  tiene  como  propósito
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse una
decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-procesal,
por  tanto  se  hace  indispensable  e  imprescindible  y  por  ende  obligatoria  su
comparecencia.



En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de
esta figura procesal que1:

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto
una relación jurídica material,  única e indivisible,  que debe resolverse de manera
uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 del
C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse sin la presencia de
dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y obligatoria."

Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio
necesario al señalar que:

“Existen  múltiples  casos  en  los  que  varias  personas  deben  obligatoriamente
comparecer  dentro  de  un  proceso,  ora  en  calidad  de  demandantes,  bien  como
demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad inescindible
con la relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico
alcance respecto de todos los integrantes; (…)”2

Naturaleza del Litisconsorte necesario.

Para el Despacho el relevante aclarar que la figura del litisconsorcio necesario no es
considerado como un tercero interviniente sino como parte, que puede ser pasiva o
activa dentro del proceso, máxime si el Capítulo X de la Ley 1437 de 2011, artículos
223 al 225, que se encargó de reglamentar la intervención de terceros solo cataloga
como  tal  a  la  coadyuvancia,  el  Litisconsorcio  facultativo  e  intervención  ad
excludendum y el llamamiento en garantía.

Por su parte, el C.G.P., Capítulo II,  artículos 60, 61 y 62, ubica los litisconsorcios
dentro del título de “Litisconsortes y otras partes”, a renglón seguido y en un capítulo
independiente denominado “Terceros”, consagra la coadyuvancia y el llamamiento de
oficio.

Luego  es  acertado  concluir  que  el  Litisconsorcio  necesario  desarrollado  en  los
términos del artículo 61 de la Ley 1564 de 2012, se trata de una parte procesal que
puede  fungir  como  demandado  o  demandante,  o  mixto,  según  el  caso.  En  ese
sentido, no fue correcto imprimirle el trámite previsto para la intervención de terceros
contenido en el artículo 223 al 228 del CPACA.

De  modo  que  es  importante  tener  claro  que  el  litisconsorte  necesario  no  es
precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la  categoría  de parte
dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan ocupando la posición
de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el caso, con los mismos
derechos y deberes de los demás sujetos procesales.

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la sentencia
que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de personas
que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento esencial del
litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, o en
otras  palabras,  la  existencia  de  una  unidad  inescindible  respecto  del  derecho
sustancial en debate.

De su parte, el tratadista de derecho procesal, Hernán Fabio López Blanco, citando a
expertos foráneos, recalca que “el fundamento del litisconsorcio necesario hay que
buscarlo  fuera  del  derecho  procesal,  en  el  derecho  material,  aunque  tenga  su
tratamiento en el primero. Tiene su causa en la naturaleza de la relación jurídico-

1 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000-23-36-000-2014-00303-
01 (55441).
2 Código General del Proceso-Parte General; Autor: Hernán Fabio López Blanco; Edición 2016-Bogotá-Colombia;
Editorial Dupre; Pág. 353.



sustantiva, la cual exige que sea declarada respecto a un determinado número de
personas el derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e
indivisibles”. Obra citada.

Conforme  con  lo  anterior,  debe  tenerse  en  cuenta  que  la  figura  procesal  del
litisconsorcio  necesario,  el  cual  encuentra  origen  normativo  en  el  artículo  61  del
C.G.P.,  se  caracteriza  fundamentalmente  por  la  existencia  de  una única  relación
jurídica  o  de un acto  jurídico.  Por  ello,  se  ha dicho que cuando se  configura  el
litisconsorcio necesario ya sea por pasiva o por activa, la sentencia tendrá que ser
idéntica y uniforme para todos.

Finalmente, debe señalarse que en varios casos la ley ha hecho el análisis de ciertas
relaciones jurídicas que implican la posibilidad de integrar el litisconsorcio necesario,
lo que facilita la labor del juez para determinar dicha relación sustancial, como ocurre
en el proceso divisorio en el cual la demanda deberá estar encaminada contra los
restantes comuneros.

Caso  contrario,  y  ante  la  falta  de  indicación  legal,  es  al  intérprete  al  que  le
corresponde determinar si el contenido de la relación jurídica que se va a debatir,
impone la intervención obligatoria de más de una persona.

Ahora  bien,  es  conveniente  destacar  que  la  Ley  1437  de  2011  no  reguló  lo
concerniente con el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al Código
General del Proceso, más exactamente al artículo 61 que reza así:

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos
jurídicos respecto de los cuales,  por  su naturaleza o por  disposición legal,
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron  en  dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por  todas  o
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la
demanda,  ordenará  notificar  y  dar  traslado  de  esta  a  quienes  falten  para
integrar  el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de  comparecencia
dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de
parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera  instancia,  y
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso
se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la
demanda,  podrá  pedirse  su  vinculación  acompañando  la  prueba  de  dicho
litisconsorcio.”

En efecto,  la  Ley 1564 de 2012 desarrolla  el  trámite  que se  debe surtir  para la
conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se
formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando
esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio
a quienes integren el contradictorio.



En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de admisión
de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas que deban
comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia.

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una
solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el artículo
42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario.

Pero si  por el contrario se formula como excepción previa tal  como lo dispone el
artículo  100  numeral  9  del  CGP:  "No  comprender  la  demanda  a  todos  los
litisconsortes necesarios", debe indiscutiblemente resolverse en esta etapa procesal”.

De  conformidad  con  la  normatividad  traída  a  colación  no  se  hace  necesario  la
integración del litisconsorcio necesario respecto de la entidad territorial, por lo que se
declara no probada la excepción propuesta.

(ii) ineptitud sustantiva de la demanda

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

Ahora bien,  la  entidad demandada Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del
Magisterio manifiesta:  “Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial de la
Resolución  No.  3077  del  04  de junio  de  2020 y  a  título  de  restablecimiento  del
derecho se ordene re liquidar y pagar la pensión con base en el 75% del promedio de
lo  devengado  en  el  último  año  de  servicios  incluyendo  todos  los  emolumentos
percibidos por  la  actora  como retribución  a  su  labor;  sin  embargo,  no  encuentra
sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación de
las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona
hubiere efectuado las cotizaciones”,  ya que el  legislador “enlistó los factores que
conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha
base”,  como  lo  ha  establecido  la  jurisprudencia  de  Unificación  del  Consejo  de
Estado.” 

Atendiendo a estas razones se hace necesario citar en esta instancia el principio de
Iura  Novit  Curia,  de  manera  que  si  el  actor  yerra  al  determinar  o  explicar  el
fundamento normativo en que apoya su actuación, dicha circunstancia no es óbice
para que el  juez decida el  caso con base en la norma que le sea jurídicamente
aplicable,  es  decir  el  juez  puede  pronunciarse  respecto  a  las  pretensiones  del
demandante,  aunque  la  acción  elegido  por  el  actor  para  su  reclamo  haya  sido
equivocada, por tal razón la excepción previa ineptitud de la demanda por falta de los
requisitos formales consagrados en el artículo 162 del CPACA para este despacho
de ninguna manera se encuentran omitidos. 

Por lo tanto, para el despacho esta excepción no tiene vocación de prosperar, en el
entendido que la demanda cumple con los requisitos mínimos consagrados en el
artículo 162 del CPACA, además del requisito de procedibilidad consagrado en el
artículo 161 ibidem. Los argumentos expuestos por esta entidad no hacen referencia
a la falta de los requisitos formales o la indebida acumulación de pretensiones sino al
fondo del asunto, lo cual escapa de la órbita de esta excepción.



En ese  sentido es claro que la demanda no adolece de una ineptitud tal como lo
manifiesta la  parte demadada, en mérito de lo expuesto se declarará NO probada
esta excepción. 

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  d)  Se  dirija  contra  actos  productos  del
silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo demandado contenido en la Resolución 005087 del 01 de agosto de
2017,  por  medio  de  la  cual  se  reconoce   pensión  de  invalidez  a  la  señora
BERENICE DEL PILAR MEJIA HERRERA, se encuentra ajustado a derecho o por el
contrario está viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó las pruebas que se indican a folio 10 del archivo No. 2
del expdiente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio no aportó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran de folios 01 a
18 del archivo 04 del expdiente digital. 

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE



PRIMERO: declárase no probada la excepción de caducidad, por la cual el despacho
se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO:  declárase no probada la excepción previa de Falta de integración de
litisconsorcio  necesario,  ineptitud  sustantiva  de  la  demanda propuestas  por  el
Ministerio de Educación Nacional  – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

TERCERO:  téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos
allegados por la parte accionante al presentar la demanda, que obran de folios 01 a
25 del archivo 04 del expdiente digital. 

CUARTO: Ciérrese el período probatorio.

QUINTO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por
el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien
lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado
y no requiere fijación en lista por secretaría. 

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YULEYNE DEL ROSARIO NORIEGA DURAN

DEMANDADO NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO.

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00344-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

CONSIDERACIONES

De conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio
de 2020 proferido por el gobierno nacional producto de la pandemia del Covid-19
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Despacho procede a pronunciarse
respecto de la resolución de excepciones previas en esta jurisdicción.

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar
demanda

Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

07/02/2022 08/02/2022 09/02/2022 23/03/2022 06/04/2022

Revisada la contestación de la demanda se constata que presentó las siguientes
excepciones previas: (i) Falta de integración de litisconsorcio necesario; (ii) Ineptitud
sustantiva de la demanda.

(i) Falta de integración de litisconsorcio necesario.

Argumenta la entidad demandada que:

“Solicito vincular al proceso en caso de no estarlo a la Entidad Departamental de
NORTE DE SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a la cual perteneció la
docente accionante porque en consideración a lo dispuesto en la ley 715 de 2001, la
administración del servicio educativo, ya no nacionalizada si no descentralizada en
cada una de las Entidades Territoriales, por lo tanto no existe ningún nexo causal, ni



intervención del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en el trámite que niega
el reconocimiento y pago de la pretendida RELIQUIDACIÒN PENSIONAL ya que se
reitera que en virtud del proceso de descentralización, los tramites se encontraban en
este caso exclusivamente a cargo de la entidad territorial certificada correspondiente,
que es quien atiende las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que
pagará el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,
así  mismo  quien  elabora  y  remite  el  proyecto  de  acto  administrativo  de
reconocimiento a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. quien es la encargada del
manejo y la administración de los recursos del fondo para su aprobación a efectos de
que esta previo visto bueno efectué el respectivo pago y en caso de no conceder que
se vincule en calidad de tercero participativo.”

El despacho la resuelve de la siguiente manera:

El  litisconsorcio  necesario  es  una  institución  procesal  que  tiene  como  propósito
vincular a un proceso o litigio un número plural de personas como parte pasiva o
activa conectados por una única "relación jurídico sustancial", a fin de proferirse una
decisión uniforme e igual para todos quienes integren la relación jurídico-procesal,
por  tanto  se  hace  indispensable  e  imprescindible  y  por  ende  obligatoria  su
comparecencia.

En igual sentido, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha precisado respecto de
esta figura procesal que1:

"El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto
una relación jurídica material,  única e indivisible,  que debe resolverse de manera
uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente (artículo 61 del
C. G. del P.), lo cual impone que el proceso no pueda adelantarse sin la presencia de
dicho litisconsorte, pues su vinculación resulta imprescindible y obligatoria."

Así mismo, la doctrina ha sido enfática en definir en que comprende el Litisconsorcio
necesario al señalar que:

“Existen  múltiples  casos  en  los  que  varias  personas  deben  obligatoriamente
comparecer  dentro  de  un  proceso,  ora  en  calidad  de  demandantes,  bien  como
demandados, por ser requisito para proferir sentencia, dada la unidad inescindible
con la relación de derecho sustancial en debate que impone una decisión de idéntico
alcance respecto de todos los integrantes; (…)”2

Naturaleza del Litisconsorte necesario.

Para el Despacho el relevante aclarar que la figura del litisconsorcio necesario no es
considerado como un tercero interviniente sino como parte, que puede ser pasiva o
activa dentro del proceso, máxime si el Capítulo X de la Ley 1437 de 2011, artículos
223 al 225, que se encargó de reglamentar la intervención de terceros solo cataloga
como  tal  a  la  coadyuvancia,  el  Litisconsorcio  facultativo  e  intervención  ad
excludendum y el llamamiento en garantía.

Por su parte, el C.G.P., Capítulo II,  artículos 60, 61 y 62, ubica los litisconsorcios
dentro del título de “Litisconsortes y otras partes”, a renglón seguido y en un capítulo
independiente denominado “Terceros”, consagra la coadyuvancia y el llamamiento de
oficio.

Luego  es  acertado  concluir  que  el  Litisconsorcio  necesario  desarrollado  en  los
términos del artículo 61 de la Ley 1564 de 2012, se trata de una parte procesal que

1 C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, auto de 21 de noviembre de 2016. Rad. 25000-23-36-000-2014-00303-
01 (55441).
2 Código General del Proceso-Parte General; Autor: Hernán Fabio López Blanco; Edición 2016-Bogotá-Colombia;
Editorial Dupre; Pág. 353.



puede  fungir  como  demandado  o  demandante,  o  mixto,  según  el  caso.  En  ese
sentido, no fue correcto imprimirle el trámite previsto para la intervención de terceros
contenido en el artículo 223 al 228 del CPACA.

De  modo  que  es  importante  tener  claro  que  el  litisconsorte  necesario  no  es
precisamente un tercero interviniente sino que se ubica en la  categoría  de parte
dentro del litigio que se suscite, en la medida en que ingresan ocupando la posición
de demandantes o demandados o en ambas dependiendo el caso, con los mismos
derechos y deberes de los demás sujetos procesales.

La característica esencial del litisconsorcio necesario consiste en que la sentencia
que se dicte ha de ser única y de idéntico contenido para la pluralidad de personas
que conforman la respectiva parte en el proceso, por ello, el elemento esencial del
litisconsorcio necesario es la unicidad de la relación sustancial materia del litigio, o en
otras  palabras,  la  existencia  de  una  unidad  inescindible  respecto  del  derecho
sustancial en debate.

De su parte, el tratadista de derecho procesal, Hernán Fabio López Blanco, citando a
expertos foráneos, recalca que “el fundamento del litisconsorcio necesario hay que
buscarlo  fuera  del  derecho  procesal,  en  el  derecho  material,  aunque  tenga  su
tratamiento en el primero. Tiene su causa en la naturaleza de la relación jurídico-
sustantiva, la cual exige que sea declarada respecto a un determinado número de
personas el derecho material que regula las concretas relaciones jurídicas unitarias e
indivisibles”. Obra citada.

Conforme  con  lo  anterior,  debe  tenerse  en  cuenta  que  la  figura  procesal  del
litisconsorcio  necesario,  el  cual  encuentra  origen  normativo  en  el  artículo  61  del
C.G.P.,  se  caracteriza  fundamentalmente  por  la  existencia  de  una única  relación
jurídica  o  de un acto  jurídico.  Por  ello,  se  ha dicho que cuando se  configura  el
litisconsorcio necesario ya sea por pasiva o por activa, la sentencia tendrá que ser
idéntica y uniforme para todos.

Finalmente, debe señalarse que en varios casos la ley ha hecho el análisis de ciertas
relaciones jurídicas que implican la posibilidad de integrar el litisconsorcio necesario,
lo que facilita la labor del juez para determinar dicha relación sustancial, como ocurre
en el proceso divisorio en el cual la demanda deberá estar encaminada contra los
restantes comuneros.

Caso  contrario,  y  ante  la  falta  de  indicación  legal,  es  al  intérprete  al  que  le
corresponde determinar si el contenido de la relación jurídica que se va a debatir,
impone la intervención obligatoria de más de una persona.

Ahora  bien,  es  conveniente  destacar  que  la  Ley  1437  de  2011  no  reguló  lo
concerniente con el litisconsorte necesario, de suerte que se debe acudir al Código
General del Proceso, más exactamente al artículo 61 que reza así:

“ARTÍCULO  61.  LITISCONSORCIO  NECESARIO  E  INTEGRACIÓN  DEL
CONTRADICTORIO. Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos
jurídicos respecto de los cuales,  por  su naturaleza o por  disposición legal,
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que
intervinieron  en  dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por  todas  o
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la
demanda,  ordenará  notificar  y  dar  traslado  de  esta  a  quienes  falten  para
integrar  el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de  comparecencia
dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de



parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera  instancia,  y
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso
se suspenderá durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la
demanda,  podrá  pedirse  su  vinculación  acompañando  la  prueba  de  dicho
litisconsorcio.”

En efecto,  la  Ley 1564 de 2012 desarrolla  el  trámite  que se  debe surtir  para la
conformación del Litisconsorcio necesario; la regla general es que la demanda se
formule por todas las partes y se dirija contra todas las partes, sin embargo, cuando
esto no sucede, el juez de oficio ordenará el traslado y notificación del auto admisorio
a quienes integren el contradictorio.

En caso de no conformarse en debida forma el contradictorio en la fase de admisión
de la demanda, el juez de oficio o a petición de parte citará las personas que deban
comparecer, siempre y cuando no se haya dictado sentencia en primera instancia.

Vale resaltar, que el anterior procedimiento aplica cuando se proponga como una
solicitud de parte o en cumplimiento del deber legal del juez, contenido en el artículo
42 numeral 5 del C.G.P, de conformar o integrar el litisconsorcio necesario.

Pero si  por el contrario se formula como excepción previa tal  como lo dispone el
artículo  100  numeral  9  del  CGP:  "No  comprender  la  demanda  a  todos  los
litisconsortes necesarios", debe indiscutiblemente resolverse en esta etapa procesal”.

De  conformidad  con  la  normatividad  traída  a  colación  no  se  hace  necesario  la
integración del litisconsorcio necesario respecto de la entidad territorial, por lo que se
declara no probada la excepción propuesta.

(ii) ineptitud sustantiva de la demanda

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

Ahora bien,  la  entidad demandada Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del
Magisterio manifiesta:  “Solicita la accionante que se declare la nulidad parcial de la
Resolución  No.  3077  del  04  de junio  de  2020 y  a  título  de  restablecimiento  del
derecho se ordene re liquidar y pagar la pensión con base en el 75% del promedio de
lo  devengado  en  el  último  año  de  servicios  incluyendo  todos  los  emolumentos
percibidos por  la  actora  como retribución  a  su  labor;  sin  embargo,  no  encuentra
sustento jurídico tales pretensiones si se tiene en cuenta que para “la liquidación de
las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona
hubiere efectuado las cotizaciones”,  ya que el  legislador “enlistó los factores que
conforman la base de liquidación pensional y a ellos es que se debe limitar dicha
base”,  como  lo  ha  establecido  la  jurisprudencia  de  Unificación  del  Consejo  de
Estado.” 



Atendiendo a estas razones se hace necesario citar en esta instancia el principio de
Iura  Novit  Curia,  de  manera  que  si  el  actor  yerra  al  determinar  o  explicar  el
fundamento normativo en que apoya su actuación, dicha circunstancia no es óbice
para que el  juez decida el  caso con base en la norma que le sea jurídicamente
aplicable,  es  decir  el  juez  puede  pronunciarse  respecto  a  las  pretensiones  del
demandante,  aunque  la  acción  elegido  por  el  actor  para  su  reclamo  haya  sido
equivocada, por tal razón la excepción previa ineptitud de la demanda por falta de los
requisitos formales consagrados en el artículo 162 del CPACA para este despacho
de ninguna manera se encuentran omitidos. 

Por lo tanto, para el despacho esta excepción no tiene vocación de prosperar, en el
entendido que la demanda cumple con los requisitos mínimos consagrados en el
artículo 162 del CPACA, además del requisito de procedibilidad consagrado en el
artículo 161 ibidem. Los argumentos expuestos por esta entidad no hacen referencia
a la falta de los requisitos formales o la indebida acumulación de pretensiones sino al
fondo del asunto, lo cual escapa de la órbita de esta excepción.

En ese  sentido es claro que la demanda no adolece de una ineptitud tal como lo
manifiesta la  parte demadada, en mérito de lo expuesto se declarará NO probada
esta excepción. 

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En  cualquier  tiempo,  cuando:  (…)  d)  Se  dirija  contra  actos  productos  del
silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo demandado contenido en la Resolución 003876 del 7 de julio del 2020.
Por medio de la cual se reconoce  pensión de invalidez a la señora YULEYNE DEL
ROSARIO NORIEGA DURAN, se encuentra ajustado a derecho o por el contrario
está viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó las pruebas que se indican a folio 16 del archivo No. 2
del expdiente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio no aportó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.



Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

A. Téngase como prueba documental en su alcance legal los documentos allegados
por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran de folios 01 a
25 del archivo 04 del expdiente digital. 

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: declárase no probada la excepción de caducidad, por la cual el despacho
se pronunció oficiosamente.

SEGUNDO: declárase no probada la excepción previa de ineptitud sustantiva de la
demanda propuesta por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

TERCERO: declárase no probada la excepción previa de Falta de integración de
litisconsorcio necesario propuesta por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados por la parte accionante al presentar la demanda, que obran de de folios 01
a 25 del archivo 04 del expdiente digital. 

QUINTO: Ciérrese el período probatorio.

SEXTO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría. 

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dcn
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	La ineptitud sustantiva de la demanda se encuentra consagrada en el numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso, hace referencia a la ausencia de los requisitos formales de la demanda o la indebida acumulación de pretensiones, sin embargo, revisado el contenido de la demanda la misma se admitió por parte del despacho, por lo que el líbelo se encuentra presentado en debida forma.
	El articulo 104 del CPACA, dispone:
	“la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política, y en leyes especiales de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucrados las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”
	Respecto al acto administrativo entendemos que en este sentido que es toda manifestación unilateral, por regla general de voluntad, de quienes ejercen funciones administrativas, tendiente a la producción de efectos jurídicos.
	Se debe entender que una de las características del acto administrativo, es su naturaleza decisoria, esto es, poseer la fuerza suficiente para crear situaciones jurídicas a partir de su contenido. En consecuencia, si la manifestación de la voluntad no decide ni crea situación jurídica, no es un acto administrativo. En este sentido se ha pronunciado el Consejo de estado al indicar: “El acto en la doctrina general en forma simple, es una voluntad de un ente de derecho. Es una decisión que produce efectos jurídicos. La noción de decisión es entonces un concepto central dentro de esta materia, y se infiere que para que la jurisdicción intervenga a modo de control se requiere que el objeto sobre el cual actúa constituya, en materia de manifestación intencional, la voluntad de una decisión que el lenguaje del derecho comparado se denomina a veces providencia, otras veces resolución o decreto, pero cuyo elemento central, al lado de otros que integran su esencia, es virtualidad de producir efectos en derecho. Así, el acto administrativo, a la luz de la ley colombiana, es una manifestación de voluntad, mejor se diría de la intención, ya que esta supone aquella, en virtud de la cual se dispone, se decide, se resuelve una cuestión jurídica, para como consecuencia crear, modificar o extinguir una relación de derecho…”. Si la manifestación de quien ejerce funciones administrativas no es decisoria, no esta llamada a producir efectos en el mundo jurídico. Podría ser entonces un acto de la administración, pero no un acto administrativo de contenido individual. La manifestación de la voluntad debe provocar alteraciones jurídicas en el mundo exterior, modificando o extinguiendo las existentes o creando nuevas situaciones de relevancia ante el derecho, esto como efecto directo de su carácter decisorio.
	Así las cosas, el demandante de la entidad expresa: “el caso en concreto, se demanda únicamente el acto ficto presunto que niega la reliquidación de las cesantías y la sanción moratoria por el no pago de la reliquidación de las cesantías, derivado de la reclamación administrativa que se efectúa ante la administración, cuando se debió efectuar la demanda contra el acto administrativo que efectuó el reconocimiento y pago de las cesantías, es decir, la resolución No. 3055 del 16 de mayo de 2017; acto sobre el cual realmente recaen las pretensiones, toda vez, que es dicha liquidación la que se pretende modificar…”

